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Boletín Oficial Municipal Nº 1474
Corrientes, 25 de Julio de 2011

Resolución:

Nº 1721: Renueva contrato de Locación de Servicios con los Agentes del Programa
Médicos Comunitarios. Anexo I - II.

Nº 1749: Autoriza el incremento de partidas solicitadas. Ejercicio 2011.

Resoluciones Abreviadas:

Nº 1719: Aprueba el Concurso de Precios Nº 320/11 -a favor de Ayacucho S.R.L.

Nº 1720: Adjudica la compra a favor de Deportex.

Nº 1722: Aprueba el trámite de Contratación Directa a la firma Montanaro Nicolás –
Anexo.

Nº 1723: Aprueba el trámite de Contratación Directa a la firma: Silguero Cerullo Sandra
E.

Nº 1724: Aprueba el trámite de Contratación Directa a la firma Emprendimientos
Argentinos S.R.L.

Nº 1725: Aprueba el trámite de Contratación Directa a la firma Servicios y Limpieza
Carmona.

Nº 1726: Aprueba los trabajos complementarios Desagüe Playa Arazaty adjudica a
NORESCO S.R.L.

Nº 1727: Aprueba el trámite de compra a favor de MAAG S.A.

Nº 1728: Aprueba el trámite de compra a favor de ERI –MAT S.R.L.

Nº 1729: Aprueba el trámite de compra a favor de L.P. Comercial.

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Hacienda a realizar el giro de
partidas en caso de ser necesario, conforme lo
establecido por el Art. 7º de la Ordenanza Nº
5383, del 25 de noviembre de 2010.

Artículo 6 : Remitir copia de la presente
Resolución al Honorable Concejo Deliberante,
conforme lo dispuesto en el Artículo 35º de la
Ley Provincial Nº 5571 para que tome
conocimiento de los incrementos autorizados.

Artículo 7 : Remitir copia de la presente
Resolución a la Dirección General de
Presupuesto para que efectúe los
correspondientes incrementos, y a la
Dirección General de Contabilidad y a la

Dirección General de Tesorería, para que
tome conocimiento de los mismos.

Artículo 8 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario de
Economía y Hacienda.

Artículo 9 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Resolución Nº 1721
Corrientes, 15 de Julio 2011

VISTO:
Las actuaciones tramitadas en el

Expediente Nº 1140-S-2010, la Resolución
Nº 2173 de fecha 10/08/2010, y;

CONSIDERANDO:
Que, en el expediente de referencia

obra la copia del Convenio firmado entre el
Municipio y el Ministerio de Salud de la
Nación, de donde surge el programa Nacional
Médicos Comunitarios «Equipos de Salud
del Primer Nivel de Atención, funcionará
bajo las orbitas de las Secretaria de Salud y
Medio Ambiente».

Que, ante la necesidad de incorporara
nuevos agentes de salud a los SPAS con el
objetivo de ampliar la cobertura y calidad
de la atención en el 1º nivel del Sistema de
Salud Municipal en la ciudad de Corrientes
se han firmado los respectivos Contratos
de Locación de Servicios.

Que, algunos de dichos contratos
tienen su fecha de vencimiento inminente y
otros ya han vencido por lo que resulta
necesario y urgente tramitar la renovación
de los mismos conforme a la necesidad de
continuar en la mejora al desarrollo de tareas
orientadas al fortalecimiento de la estrategia
de atención primaria de la salud como
política de estado.

Que, tales renovaciones
contractuales son imprescindibles a fin de
continuar cumpliendo con el seguimiento de
las familias vulnerables y de riesgo socio-
sanitario y afianzando las actividades de
prevención primaria, promoción de la salud
y protección específica, asegurando la
participación activa de la comunidad.

Que, atento a las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo,
procede al dictado de la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE

Artículo 1 : Renovar la celebración de los
Contratos de Locación de Servicios con los
Agentes del Programa Médicos Comunitarios,
cuya nómina forma parte de la presente como
Anexo I.

Ar tículo 2: Aprobar el Modelo de Contrato
de Locación de Servicios que forma parte del
presente como Anexo 2.

Artículo 3 : Dar intervención a Escribanía
Municipal para la certificación de los
Contratos.

Artículo 4: Instruir a la Secretaría de Economía
y Hacienda para la asignación de fondos
correspondientes y a la Dirección General de
Personal para que arbitre los medios necesarios
para la continuidad de la relación contractual
y liquidaciones y pagos de haberes
correspondientes.

Artículo 5 : La presente resolución será
refrendada por los señores Secretarios General
de Gobierno, de Salud y Medio Ambiente, y
Economía y Hacienda.

Artículo 6 : Regístrese, Comuníquese,
Publíquese, Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

CARLOS GUILLERMO FRETTE
Secretario de Salud Y medio Ambiente

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 1730: Aprueba el trámite de compra a favor de L.P. Comercial.

Nº 1731: Aprueba el trámite de Concurso de Precios Nº 293/11 a favor de L.P. Comercial.

Nº 1732: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de EAR Emprendimientos
Argentinos S.R.L. -Anexo.

Nº 1733: Aprueba el trámite de Contratación Directa con la firma Alcaraz Albino –
Anexo.

Nº 1734: Aprueba el trámite de Contratación Directa con la firma Emprendimientos
Argentinos S.R.L. -Anexo.

Nº 1735: Aprueba el trámite de Contratación Directa con la firma Verón Cristina
Mercedes –Anexo.

Nº 1736: Aprueba el trámite de Compra Directa con la firma Mambrin Carlos Ramón –
Anexo.

Nº 1737: Aprueba el trámite de Contratación Directa con la firma Nicolás Montanaro –
Anexo.

Nº 1738: Autoriza la Ampliación de la Instrucción del Sumario –Juzgado de Faltas Nº
1 p/Sra. Noelia C. Acevedo.

Nº 1739: Deja sin efecto el contrato con el Sr. Carlos Giovanni Panero.

Nº 1740: Rectifica el Anexo I de la Resolución Nº 024/11.

Nº 1748: Autoriza celebración de contrato con el Sr. Rodera Cristian Ariel.
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51 SERVIN ALICIA  ELENA 14779480 $ 3.100,00
52 SOLARIA MARIA DE LOS ANGELES 22019671 $ 3.400,00
53 SOSA LUCIA 27095275 $ 3.800,00
54 VALIENTE VANESA ALEJANDRA 27422682 $ 3.400,00
55 VALLEJOS RAMONA 22153911 $ 1.750,00
56 VEGA ANTONIO WILFREDO 22640488 $ 3.400,00
57 VERA MARIA CELIA 23127461 $ 3.400,00
58 VILLALBA  MIRYAM GABRIELA 22937268 $ 3.800,00
59 VIUDES LAURA ANDREA 26665366 $ 3.800,00
60 YORG ARCE ALFREDO PROMETEO 17667415 $ 3.800,00
61 ZAFFARONI CECILIA DANIELA 29525259 $ 3.400,00

ANEXO II
CONTRATO DE LOCACIÓN DE

SERVICIOS
En la Ciudad de Corrientes, Provincia de
Corrientes, República Argentina, la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
representada en este acto por el Sr.
Intendente Don Carlos Mauricio Espínola,
DNI Nº 22.320.838, constituyendo domicilio
legal en la calle 25 de Mayo Nº 1178 de esta
Ciudad, en adelante el CONTRATANTE , y
el CONTRATADO (Anexo I de la presente
Resolución), convienen celebrar el presente
Contrato de Locación de Servicios, que se
regirá por las siguientes cláusula y
condiciones:

PRIMERA : El CONTRATADO prestará
servicio bajo dependencia de la Coordinación
General del Programa Médicos
Comunitarios, dependiente de la Secretaría
de Salud y Medio Ambiente de esta
Municipalidad, para realizar tareas y cumplir
funciones según las pautas acordadas en el
Convenio Vigente, siendo asignado a una de
las Salas de Atención Primaria de la Salud
(SAPS) de este Municipio.

SEGUNDA: El CONTRATANTE abonará
como retribución mensual el monto
estipulado en el convenio vigente según su
formación: (1) Profesional Universitario c/
residencia y/o PSSC $ 3.800,00 (Tres mil
ochocientos pesos), (2) Profesional
Universitario s/residencia y/o PSSC, $
3.400,00 (Tres mil cuatrocientos), (3)
Terciario $ 3.100 (Tres mil cien), (4) Auxiliar
de Enfermería $ 1.950 (Un mil novecientos

cincuenta), (5) Agente Sanitario $ 1.750 (Un
mil setecientos cincuenta); provenientes de
fondos afectados a tal efecto por el Programa
Nacional Médicos Comunitarios, Equipos
de Salud del Primer Nivel de Atención.
Asimismo, el municipio se hace cargo de la
cobertura social (Obra Social, Aportes
Jubilatorios, Seguro de riesgo de trabajo),
según Convenio Vigente.

TERCERA : El plazo de ejecución del
presente contrato se fija desde 01 de Junio
de 2011 y hasta 31 de Marzo 2012. Al
vencimiento del plazo, el presente contrato
quedará extinguido de pleno derecho, sin
necesidad de notificación al contratado. El
contrato se podrá rescindir por expreso
acuerdo de las partes, por incumplimiento
de las obligaciones expresadas en la cláusula
primera o por voluntad unilateral de una de
ellas, comunicado a la otra en forma
fehaciente con una anticipación mínima de
quince (15) días. El contratado no tendrá
derecho a indemnización ni a reclamar por
daños y perjuicios o lucro cesante en caso
de que el presente contrato se rescinda o
extinga por cualquier causa.

CUARTA : El CONTRATADO se
compromete a guardar estricta reserva de los
datos de información y conclusiones
referidos al objeto del presente, siendo el
incumplimiento de esta cláusula causal
suficiente de rescisión del contrato. Esta
obligación continua vigente aún después de
concluido el mismo por cualquier causal,
haciéndose responsable de todo daño y
perjuicio que pudiera irrigar.

QUINT A: El CONTRATADO debe dar
cumplimiento a las disposiciones establecidas
en lo referente a:

a)    Cumplimiento de la carga horaria
estipulada: Semanalmente 20 hs de
prestación y 10 hs de trabajo en
Terreno.

b)   Disposiciones disciplinarias,
descuentos salariales, sanciones y
apercibimientos.

c)   Normas de trabajo y órdenes
impartidas por el contratante.

SEXTA: El CONTRATANTE, sin perjuicio
de aplicar las sanciones disciplinarias que
pudiera corresponder, se reserva el derecho
de rescindir en forma unilateral el presente
contrato mediante simple comunicación al
contratado. El contratado no tendrá derecho
a indemnizaciones ni a reclamar por daños y
perjuicios o lucro cesante en caso de que el
presente contrato se rescinda o extinga por
cualquier causa.

SEPTIMA : El CONTRATADO, no se
encuadra dentro de la estructura
Administrativa de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, regida por la
Ordenanza Nº 3.641.

OCTAVA : El CONTRATADO, en caso de
corresponder, está obligado a contar con un
Seguro Profesional de Mala Praxis.

NOVENA : A todos los efectos legales que
pudieran corresponder, las partes
constituyen domicilio en los indicados en el
encabezado donde serán válidas todas
notificaciones que se cursen en razón del
presente contrato, sometiéndose a los
Tribunales Ordinarios de la Provincia de
Corrientes, renunciando expresamente a
cualquier fuero que pudiere corresponder.

En prueba de conformidad y para constancia
se firman tres (3) ejemplares de un mismo
tenor a solo efecto, en la Ciudad de

Corrientes, a los……..días del mes
de…………..del año 2011.

Resolución Nº 1749
Corrientes, 19 de Julio 2011
VISTO:

El expediente Nº 1966-D-2011 por
el cual la Dirección General de Presupuesto
solicita autorización para el incremento de
partidas del Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos vigente en el
Ejercicio 2011, por $ 59.532.520,00
(PESOS: CINCUENTA Y NUEVE
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y
DOS MIL QUINIENTOS VEINTE CON
CERO CENTAVOS), y;

CONSIDERANDO:
Que, a fs. 1, la Dirección General de

Presupuesto informa que, durante el primer
semestre del año 2011 la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes ha percibido, en
concepto de Coparticipación de Impuestos,
sumando la Federal y Provincial, la suma de
$ 126.929.361,55, debido, entre otras
razones, al buen contexto macroeconómico
del país, y al punto de incremento otorgado
por la Provincia de Corrientes a la masa
coparticipable distribuida a los Municipios.
Además, en concepto de recaudación propia,
sin incluir lo correspondiente a Alumbrado
Público, se percibieron en los primeros seis
meses de 2011 $ 41.617.027,36, debiéndose
considerar en la proyección el efecto que
producirá la Ordenanza Tarifaria Nº 5412.

Que, también a fs. 1, la Dirección
General de Presupuesto solicita incremento
de partida presupuestaria, con el fin de
reforzar partidas de gastos del Presupuesto
vigente en el Ejercicio 2011, por el monto
citado en el Visto, teniendo en cuenta lo
expresado en el párrafo anterior, y
efectuando una proyección moderada de
recursos para el segundo semestre de 2011,
correspondiendo $ 46.000.000,00 a la
Coparticipación Federal de Impuesto, $
6.532.520,00 a la Coparticipación Provincial



 PAG. 8             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1474  Nº 1474            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 5

ANEXO I
NOMINA  DE LOS AGENTES

NOMBRES DNI Monto a pagar
1 ACOSTA GUILLERMINA 11661496 $ 3.800,00
2 ACOSTA MIRNA ELIZABET 26613887 $ 3.100,00
3 ALVES RAUL ANIBAL 10855803 $ 3.400,00
4 ARECO NIDIA ITATI 18455352 $ 1.750,00
5 BARRIENTOS ANDREA ELIZABET 23077219 $ 3.400,00
6 BARRIOS GLADIS GRISELDA 18642314 $ 3.400,00
7 BARRIOS LUIS HECTOR 21364082 $ 1.750,00
8 BOBADILLA  ANGELINA ELIZABETH 20101898 $ 3.800,00
9 DAVILA  VANESA NOELIA 26860893 $ 3.800,00
10 DELGADO DANIEL ABEL 17147486 $ 3.400,00
11 DIAZ MONICA NATALIA 23742068 $ 3.400,00
12 FARIÑA NUÑEZ MARIA LAURA 27482179 $ 3.800,00
13 FINTON LORENA BEATRIZ 29156827 $ 3.100,00
14 FONTANINI NORMA 16166530 $ 3.800,00
15 GALARZA CLAUDIA ISABEL 23076795 $ 3.400,00
16 GAUTO PAOLA ARGENTINA 28214343 $ 3.400,00
17 GAYOSO MARIA DE LOS ANGELES 27700546 $ 3.800,00
18 GODOY CATALINA  SILVIA 16853502 $ 1.750,00
19 GOMEZ BAEZ LUIS GUSTAVO 17956387 $ 3.800,00
20 GOMEZ FRANCISCO 21124552 $ 3.800,00
21 GOMEZ PATRICIA 23396614 $ 3.800,00
22 GOMEZ ROXANA ELIZABEH 22018099 $ 1.950,00
23 GOMEZ VICTOR JULIAN 22549575 $ 3.800,00
24 GONZALEZ LAURA ALICIA 28347583 $ 1.950,00
25 HIGASHISOKENMON MARIA CRISTINA 21134228 $ 1.750,00
26 KREMER SENDROS SANDRA AIXA 23932339 $ 3.800,00
27 KUNDYCKI JORGE 21364726 $ 3.800,00
28 LANDI SONIA 14237460 $ 3.400,00
29 LOMBARDI MARIA  SILVANA 25621934 $ 3.800,00
30 LUGO PATRICIA LILIAN 24937953 $ 3.400,00
31 MAIZARES ROCIO SOLEDAD 30423712 $ 3.400,00
32 MARTINEZ INSAURRALDE FRANCISCO A. 22640987 $ 3.400,00
33 MEDINA RAFAELA 13248095 $ 1.750,00
34 MEZA MARIA ESTER 22321696 $ 1.750,00
35 MONTENEGRO ENZO JAVIER 25037079 $ 3.800,00
36 MONZON MARIA ROSA 22382951 $ 1.750,00
37 NIEVEZ RAUL SOTERO 20939053 $ 3.800,00
38 OVIEDO CARLOS ALFREDO 18498587 $ 3.800,00
39 PATERNO ELISA MARIELA 25396019 $ 3.400,00
40 PERDOMO YANINA 30564255 $ 3.400,00
41 PRINCHINICH MARIA ALEJANDRA 20495023 $ 3.800,00
42 QUARANTA MARIA NATALIA 27358662 $ 3.800,00
43 RAMIREZ INOCENCIA 13248637 $ 1.750,00
44 RAMIREZ NORMA LILIANA 21776178 $ 3.800,00
45 REBULL SUSANA 14939489 $ 1.750,00
46 REYNOSO JORGE ALBERTO 22937239 $ 3.800,00
47 RIVERA MARIA ALEJANDRA 22321715 $ 3.800,00
48 ROMERO ALBIDA 28090592 $ 1.750,00
49 SALOMON RITA FERNANDA 27321865 $ 3.400,00
50 SERIAL MARIANELA 24801449 $ 3.800,00

de Impuestos, y $ 7.000.000,00 en concepto
de Recaudación Propia, excluyendo el
Alumbrado Público.

Que, corresponde el incremento de
partidas según el Art. 8 de la Ordenanza Nº
5383, del 25 de Noviembre de 2010, que
aprobó el Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos vigente en el año
2011.

Que, el presente acto también se
funda en las disposiciones de la Sección III –
Artículo 35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control Nº
5571, y en el Art. 43º Inc. 33º de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Que, a fojas 9 obra intervención de
la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía
y Hacienda.

Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar el incremento de las
partidas solicitadas.

Artículo 2 : Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III –Art. 35º de
la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control Nº 5571, y en el
Art. 43º Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Corrientes.

Artículo 3: Incrementar la Proyección de
Recursos del Ejercicio 2011 en las partidas:

Coparticipación Federal de Impuestos 46.000.000,00
Coparticipación Provincial de Impuestos   6.532.520,00
Recaudación Propia   7.000.000,00

TOTAL                                                 59.532.520,00

Artículo 4 : Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2011 en las partidas que a
continuación se detallan:


